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Res. Conj. Nam. 232

(R. C. dela C. 1552) , 28
(Aprobada en " "de A[J:g?;e 20 é)@

RESOLUCION CONJUNTA

Para reasignar al Departamento de la Familia, Regién de San Juan, la cantidad de tres mil
ochocientos dieciséis (3,816) ddlares, provenientes de la Resoluciéon Conjunta Nam.
516 de 1 de junio de 2003 para ser transferidos a Haydee Santiago Rosario, residente
del Residencial Manuel A. Pérez, A-12 Apartamento 139, San Juan, Puerto Rico
00923, del Distrito Representativo Niimero 2, para sufragar los costos de una planta
eléctrica a ser utilizada por el joven José Manuel Roldin Guzmén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El joven Roldin Guzmén, nieto de la sefiora Santiago, y a quien ella tiene bajo su
custodia, tiene un diagnéstico de Atrofia Muscular Espinal Tipo II, ademds, tiene una
traqueotomia y gastrostomia. Para poder sobrevivir el joven depende de equipo de alta
tecnologia tales como, ventilador porttil, cilindro de oxigeno, cama de posicion y méaquina de
alimentacion que necesita mantenerse en funciones ante cortes de energia eléctrica.

RESUELVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccion 1.-Se reasigna al Departamento de la Familia, Region de San Juan, la cantidad
de tres mil ochocientos dieciséis (3,816) doélares, provenientes de la Resolucién Conjunta
~ Ntam. 516 de 1 de junio de 2003 para ser transferidos a Haydee Santiago Rosario, residente
del Residencial Manuel ‘A. Pérez, A-12 Apartamento 139, San Juan, Puerto Rico 00923, del
Distrito Representativo Ntimero 2, para sufragar los costos de una planta eléctrica a ser
utilizada por el joven José Manuel Roldin Guzman.

Seccién 2.-Los fondos reasignados en esta Resolucién Conjunta podran ser pareados
con fondos municipales, estatales y federales.

Seccién 3.-Los beneficiarios que reciban estas aportaciones legislativas deberan
cumplir con los requisitos, segtin dispone la Ley Nam. 179 de 16 de agosto de 2002.

Seccién 4.-Esta Resolucién Conjunta comenzara a regir inmediatamente después de su
aprobacion.
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